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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capitalSuscripción para la capital

su carácter de agentes de la Au-

GOBIERNO CIVIL Por Dios, España y su Revolu-

Junta Provínnal del Censo Electoral

ün año .
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Tres id. •
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Tres id. . ,
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Pago adelantado

Burgos 27 de marzo de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

siguientes datos: situación de la 
finca, superficie, linderos, uso o 
destino, especificando el de cada 
uno de los locales cuando se trate 
de finca urbana; cantidades que se 
perciben por su utilización o apro
vechamiento y si éstas tienen el 
concepto de derechos o tasas o el 
de renta, y la calificación que, a 

• uicio de la Enjidad solicitante, ten
ga el inmueble entre las de uso 
público, d servicio público o co
munal.

Las solicitudes correspondien
tes a fincas'-situadas en localida
des donde exista Delegación o 
Subdelegación de Hacienda serán 
informadas por el Servicio de Va
loración Urbana o por el de Ca
tastro de Rústica, según el carác
ter de aquéllas. En defecto del i 
Servicio últimamente\itado. si no I 
existiere en la provincia, informa
rá la Junte pericial.

Las demás solicitudes relativas 
a fincas propiedad de Ayuntamien
tos y Diputaciones, situadas en 
términos municipales donde no 
existen oficinas de Hacienda, se
rán! en tod° caso, informadas por 
las respectivas Juntas periciales. 
Este‘trámite, por lo que se refiere 
a los indicados Ayuntamientos, 
deberá aparecer cumplido al pre
sentarse la solicitud.

Todos los informes, cualquiera 
que sea el Organismo que los emi
ta, serán detallados y concretos de 
forma que justifiquen los extremos 
indicados en el número prece
dente, '' '

5.°  Una vez en poder de las 
Dependencias provinciales las so
licitudes, con el informe'dé las’Jun-, 
tas periciales o de los Servicios de 
Valoración Urbana o de Catastro 
de Rústica, se remitirán a la Direc
ción General de Propiedades y 
Contribución territorial para su re
solución.

4.°  Tan pronto tengan ingreso 
en-las Delegaciones o Subdelega
ciones de Hacienda las solicitudes 
a que se refiere el número prime- 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Real orden de .7 de marzo 
de 1921, se hace público el .nom
bramiento por el Gobierno Civil 
de Valladolid de los siguientes 
Guardas Jurados, afectos a la Aso-*  
elación de Cazadores y Agriculto
res de Castilla la Vieja: D. AVelino 
González Fernández! D. Mauricio 
Jiménez Motrel, D. Rogelio Alva
res Fernández, D. Virgilio Fer
nández Muñoz, D Antonio Alvaro 
Gutiérrez. D. Casimiro García Vi- 
llarreal, D. Edilberto Valdivielso 
Fernández, D. Félix Casado Hi-

quinio del Decreto de 29 de sep
tiembre de 1945, de las cuales se

• servirán acusar recibo a esta Pre
sidencia a la mayof brevedad.
vBurgos 28 de marzo de 1946.= 

El Presidente, Tomás Pereda.

Circulares.
En el*<Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 77, aparece la si 
guíente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

tilmo. Sr.: Establecida con car 
rácier general en la Base 1.a de la 
Ley.de Régimen Lcrcal de 17 de ju
lio de 1945 la exención de impues
tos y contribuciones del Estado a 
favor dejos Municipios y Provin
cias, y determinado el alcance de 
esta exención en él artículo 218 de 
la Ordenación de las Haciendas 
Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de enero último que, a su 
vez, 'dispone que la aplicación de 
fas exenciones de Contribución te
rritorial Rústica y Urbana, entre 
otras, en cuanto a bienes que ac
tualmente tributen, tendrá que ha
cerse por el Ministerio de Hacien
da, a solicitud de las Corporacio
nes interesadas, se estima coeye- 
niente dictar las normas e instruc
ciones a que han de sujetarse di
chos Organismos en el trámite de 
petición y las Oficinas de .Hacien 
da en la tramitación de los expe
dientes, y a estos efectos este Mi
nisterio sé ha servido disponer: „

1° LosAlcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos y los Presiden
tes de las Diputaciones provincia
les formularán la solicitud de exen 
ción de aquellos bienes que en la

I Actualidad se encuentren tributan
do al Tesoro por Contribución te
rritorial Urbana o Rústica y de los 
que, aun no tributando, se encon
traban sujetos a ella y consideren 
comprendidos en los beneficios 
determinados en el apartado pri
mero del número dos del artícu
lo 218 del-Decreto de 25 de enero 
del corriente año.

Cada solicitud deberá referirse a 
una sola finca y se presentará ép 
las Delegaciones o Subdelegacio
nes dé Hacienda conteniendo ¡os

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasaíó: 1,00

Según me comunica el Sr. Co
mandante del Puesto de la Guardia 
Civil de Villafranca Montes de Oca, 
el día 19 del actual, y al regresar 
la dula al pueblo de Vlllambistia, 
se extravió una caballería propie
dad del vecino de dicha localidad 
D. Jerónimo Corral Arnáiz, quien 
facilita las siguientes señas del se
moviente desaparecido: una yegua 
blanca, de alzada regular, crin y 
cola largas, desherrada y con las 
iniciales P. M. en la nalga de
recha.

‘ Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que 
quien tenga noticias del paradero 
del mencionado animal '6 ponga 
en conocimiento del Sr. Coman
dante 'del Puesto de la Guardia 

. Civil aludido, quien gestionará la 
devolución al propietario. - .

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos. 27 de marzo de 194G.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente-, Canarias y territorios de JAMO*  sujetos ala legislación 
penir/ nlar, a los veint&días de su promulgación. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial d L8- 
|Art.'l.° del Código Civil).—inmediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios reciban este Bclbtin 

dispondrán que se fije un ejemplar en. el sitio de costil abre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
gni'„nt6.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má- estrecha responsabilidad,, de conservar los números de 
•ste I'olbtih, coleccionados <rrdenad»mento parí su encuadernación, que deberá rarificares al final de cada año.

ro, se dispondrá por éstas la sus
pensión de todo procedimiento de toridad. 
cobro de recibos correspondientes . .
al actual ejercicio económico de ción Nacional Sindicalista. 
1946 que, correspondiendo a la 
Contribución territorial de los edi
ficios y terrenos afectados por los 
beneficios de exención, estuvieren 
pendientés de pago, precediéndo
se con arreglo a lo dispuesto en eJ 
artículo 184 del Estatuto de Re
caudación, sin perjuicio del acuer-* 1 * 
do que en definitiva dicte la Direc
ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial sobre la 
exención pretendida.

Lo que comunico a V. I", para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde«a V. I muchos 
años.

Madrid 14 de marzo dé 1946.= 
¡ J. Benjumea =Ilmo. Sr. Director 

general de Propiedades y Contri
bución Territorial».

Lo que se publica en este pe'Só
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de marzo de 1946.
■ * El. «OHKrNAIlOR,

Manuel Yllera García de Lago.

Circular.
Con esta fecha se envían a to

dos los Presidentes de las Juntas 
Municipales del Censo electoral de 
la provincia, cuatro ejemplares de 
las listas del Censo de Vecinos 
Cabezas de Familia, cumpliendo lo 

dalgo, D. Eugenio de Castro Gago , prevenido en el artículo , décimo 
y D. EpifznioMesoneroFernández.

Lo que se publica en este perió
dico oficial pq'ra .general conoci
miento, y a fin de que sé dispensen 
a los ínencionados Guardas Jura-, 
dos las consideraciones anejas a

Ley.de
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SEBVICIO NACIONAL DEL TRIDO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Concurso oposición para cubrir 
plazas vacantes.

En el <B. O._ del Estado», nú 
mero 81, de 22 de marzo actual, 
se convoca por la Secretaría Ge
neral de este Servicio concursó 
oposición libre para proveer las 
siguientes plazas vacantes en las 
Jefaturas Provinciales . de este
S. N. T., dotadas con los sueldos 
que se indican y gratificaciones 
corresp ndientes:

23 Contables de 3.a clase, con 
el sueldo anual de 6.525,00 pesetas.

3 Oficiales de" 3.a clase; con el 
sueldo anual de 6.525,00 pesetas.

10—Gajeros-Habilitados, con el 
sueldo anua! de 6.525,00 pesetas.

9 Mecanógrafos - Calculadores, 
con el. sueldo anual de 5.800,00 
pesetas.

36 Auxiliares - Administrativos^ 
con el sueldo anual de 5.075,00 
pesetas.

69 Escribientes - Mecanógrafos, 
con el' sueldo anual dé 4.712,50 
pesetas.

El plazo de admisión de instan
cias terminará a las dieciocho ho
ras del día 30 de junio del,corrien
te ajo. La fecha de los exámenes 
se anunciará oportunamente.

Las condiciones y programas se 
hallan de rñanifiesto en esta Jefa
tura Provincial, General Primo de 
Rivera, 5, todos los días hábiles 
durante las horas de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 26 de marzo de 1946.= 
El Jefe Provincia], P„ Izquierdo.

PROVIDENCIAS JUBICEAEES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que 

se hará mención se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Exce
lentísima Audiencia Territorial la 
siguiente

Sentencia número 38.—En la 
ciudad de Burgos a 9 de marzo 
de 1946.
- La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre rescisión de 
contrato de arrendamiento, e in
demnización de daños y perjuicios, 
seguido en primera instancia ante 
el Juzgado de Salas de los Infan
tes, entre D. Emilio García de 
Abajo, mayor de edad, casado, 
Abogado, y D. Victorino Terrazas 
Martínez, mayor de edad, casado, 
industrial, vecipos ambos de Sa
las de los Infantes, representados 
en esta instancia por el Procura
dor D. Teodosio Berrueco Martí
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nez, actuando como Letrado el 
mismo demandante señor García 
de Abajo; D. Moisés Pérez Ortiz, 
casado, comerciante, vecino de 
Salas de los Infantes; D Federico 
Plaza Alcalde, 1 mayor de edad, 
viudo, farmacéutico, por sí y re
presentando a los herederos de 
D. MarcelianoCerreda, de la mis
ma vecindad, y D. Gonzalo Gar
zón de María, propietario, casado, 
vecino de Burgos, no comparecido 
en esta instancia, todos en con
cepto de demandantes-apelados, y 
de otra, como demandado apelan
te, D. Severino García Santo Do
mingo, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Salas de ios 
Infantes, representado por el Pro
curador D. Máximo Nebreda Or
tega y defendido por el Letrado 
D. Patricio Andrés Lacaile, cuyos 
autos penden en apelación de la 
sentencia dictada en primera ins
tancia.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada, excepto el 
último. “

Resultando: Que por sentencia 
de 16 de noviembre de f944 se es
timó en pártela demanda, desesti
mando las excepciones formuladas 
por el demandado, declarándose 
sin más consecuencia’s extinguido 
el contrato de l.° de septiembre 
de 1941, otorgado" entre los de
mandantes y demandado y al que 
se refiere el hecho primero dé la 
demanda, y en consecuencia, que 
el demandado está obligado a de
volver las-cosas objeto del arrien
do, condenándole a estar y pasar 
por esta declaración, sin hacer ex
presa declaración sobre costas, 
contra cuya sentencia se interpuso 
por la representación del deman
dado recurso de apelación que, 
estando en tiempo y forma, fué 
admitido en ambos efectos, ele
vándose-los autos a esta Superio 
ridad óon emplazamiento de las 
partes, personándose ante ésta el 
Procurado: Sr. Nebreda, en re
presentación del apelante, siendo 
tenido por parte, y se mandó for
mar el apuntamiento, y siguiendo 
los autos su curso legal, se traje
ron a la vista con citación de las 
partes para sentencia, señalándose 
para la vista el día 13 de febrero, 
personándose el Procurador se
ñor Berrueco, en representación 
de los apelados señoras García 
de Abajo y Terrazas, siendo teni
do por parte, y celebrada la vista 
el día señalado, informaron en la 
misma los defensores de las par-’ 
tes litigantes en apoyo de sus res
pectivas peticiones, y para-mejor 
proveer se acordó unir a los autos 
certificación de la sentencia de 5 
de octubre de 1945, dictada en 
pleito entre las mismas partes.

Resultando: Que en la tramita
ción de e§te juicio aparece como 
infracción de procedimiento en pri
mera instancia, no hacerse cons
tar por diligencia la presentación 

del escrito apelado de la senten
cia.

Visto siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal D. Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín.

Aceptando en lo fundamental 
ios Considerandos primero, se 
gundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto, octavo, noveno y décimo 
de la sentencia apelada.

Considerando: Que seguido en
tre las mismas paríes*"un  pleito, 
terminado por sentencia firme, in
teresa examinar lo que era objeto 
de aquél y el de éste, a fin de de
terminar si en la solución de aquél 
litigio apare_cgn o no abordadas y 
resueltas las cuestiones que se 
plantean en éste, y por tanto si 
han quedado decididas de manera 
total, sin que quepa sobre las mis
mas distinta solución si no es bajo 
la condición de haber variado los 
supuestos de hecho que motivaron 
aquella resolución, y a tal fin apa
rece que si bien en aquel litigio lo 
pretendido por el actor era que en 
tanto no quedara rescindido o ter
minado el contrato de arrenda
miento de las tincas a que este 
pleito se refiere, el demandado es
taba obligado a cumplirlo enlodas 
sus-partes, abonando la renta to 
tal pactada, es de notar que en 
aquol pleito se formuló reconven
ción por el demandado, solicitan 
do apárte de otras peticiones de 
innecesaria mención, se declarase 
que el referido contrato de arren 
damíehto continuaba vigente, pero 
que desde determinada fecha ^solo 
debe pagar el demandado la renta 
correspondiente a la huerta, re
convención de la que se contestó 
oponiéndose la parte demandante, 

. y el objeto del presente litigio es 
el de que procede rescindir el 
mismo contrato de arrendamiento, 
substancialmente obtener la devo
lución "de las fincas arrendadas, 
aparte de una indemnización de 
daños y perjuicios que, desestima
da en primera instancia, ha que
dado firme dicho extremo por-no 
haberse apelado la sentencia por 
el actor.

Considerando: Que del examen 
comparativo del objetó de ambos 
litigios, aparece que éstos, en in
necesaria duplicidad, contienen 
substancialmente la misma mate 
ria litigiosa, ya por que la decisión 
de limitar el arrendamiento a de
terminados efectos y señalamiento 
deja renta correspondiente, supo
ne lógicamente la continuación-del 
arrendamiento, cuanto p*brque  la 
sentencia firme dictada por esta 
misma Salaren aquel primer litigio, 
no solo abordó de manera Tiara 
la cuestión de la procedencia de 
continuidad del arrendamiento-en 

.cuanto a la huerta, única finca de 
las arrendadas que seguía en po
der y explotación del arrendatario, 
si no que el fallo de la misma, re
solviendo concretamente sobre la 
petición examinada de la recon

vención qué abordaba exactamen
te la misma cuestión qué en este 
segundo pleito se plantea, resol
vió «debemos declarar y declara
mos que el contrato de arrenda
miento de primero de septiembre 
de 1941, celebrado entre las partes 
de este pleito, continúa vigente 
pero que desde el dia 9 de enero 
de 1944, el arrendatario demanda
do D. Severino García Sanio Do
mingo, solamente debe pagar la 
renta correspondiente a la huerta 
que ocupa como único inmueble 
de los que fueron objeto de dicho 
contrato», declaración dé la que, 
de una parte, aparece que el con
trato quedó resuelto en cuanto a 
los inmuebles que habían resulta
do siniestrados y terminado res
pecto a éstos el arrendamiento 
por aquella resolución y de otra 
que el coritrato.de arrendamiento, 
en io que a la huerta se refiere, 
«que ocupa como único inmueble, 
se declara subsistente, fijándose 
la renta correspondiente que ha de 
satisfacer el arrendatario, quedan
do por tanto en aquella resolución 
totalmente agotado y decidido lo 
que es objeto de este: innecesario 
pleito, siendo además de estimar 
que, fundada la terminación del 
arriendo en cuanto a la huerta se 
refiere y acoge la sentencia apela
da, en el carácter accesorio de 
ésta de los edificios que figuran 
en el mismo contrato de arrenda 
miento, desaparecidos éstps al ha
ber sido destruidos por un incen
dio, en tanto no sean reconstrui
dos no puede hablaise de dicho 
carácter accesorio respecto a lo 
no existente, procediendo por to
dos estos fundamentos, revocando 
en parte la sentencia dpelada, ab
solver al demandado de la acción 
formulada Lde contrario en todas 
sus partes, sin que existan méritos 
para hacer especial imposición de 
costas de ninguna de las instan
cias.

Considerando: Qué respecto al 
defecto procesal anotado, procede 
se diga al Secretario judicial de 
Salas de los Infantes, D. Emilio 
Pérez, cuide de no incurrir en el 
mismo bajo apercibimiento de ser 
corregido disciplinariamente con 
mayor severidad.,

Fallamos: Que revocando en 
parte la sentencia apelada, debe
mos absolver y absolvemos al de
mandado D. Severino García San
to Domingo, de la acción contra 
él ejercitada en estos autos por 
D. Moisés Pérez Ortiz, D. Emilio 
García de Abajo, D. Victorino 
Terrazas Martínez, D. Federico 
Plaza Alcalde y D. Gonzalo Gar
zón de María, sobre rescisión de 
contrato de arrendamiento de las 
fincas descritas en el primer re
sultando de la sentencia apelada 
e indemnización-de daños y Per
juicios, sin hacer especial imposi
ción de costas en ninguna de las 
instancias, y dígase al Sr. Secre

coritrato.de
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tario judicial de Salas de los In
fantes, D. Emilio Pérez, cuide de 
no incurrir en el defecto procesal 
anotado.

A su tiempo, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su proceden
cia, con certificación de esta sen
tencia, para su ejecución y demás 
efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará en'forma legal a 
las partes, al Ministerio Fiscal por' 
medio de su publicación en el 
B. O., de esta provincia, y de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo dé Sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, manda-- 
mos y firmamos. — Alfredo Alva- 
rez.—Vicente R. Redondo.—Jácin 
to García-Mong^ y Martín. = Ru-

. bricados. , t
Publicación.—Leída y publicada 

ha sido la anterior sentencia por 
.el Sr. Magistrado D. Jacinto Gar- 
cía-Mongey Martín, Ponente que 
ha sido en este pleito, habiendo 
celebrado la Sala de lo Civil se
sión pública en el día, mes y año- 
de su fecha, de que certifico.= 
Ante mí.=Rafael Dorao.=Rubri 
cado.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y delque cer
tificó.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el B. O. de esta provin
cia, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 18 de marzo de 1946. 
=Ante mí.=Rafael Dorao.

" Ató®OS OFICÍALES
CftJñ DE RECLÜTñ DE BURGOS HÚMERO 48

C I RC U L. A R

Por Orden del Ministerio del 
.Ejército'de 7 del actual (D. O nú
mero 58 y B. O de la provincia, 
núm. 62), se dispone la incorpo
ración a .filas de los reclutas del 
reemplazo de 1946 y agregados, ai 
mismo, clasificados Utiles para 
todo servidlo y de los clasificados 
exclusivamente para Servicios au
xiliares.

En virtud de dicho precepto, in
tereso de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia comuniquen a jos 
mozos comprendidos en tal dispo
sición, que residan en sus respec
tivos Ayuntamientos, deben pre
sentarse en esta Caja de Recluta 
los días que para cada uno se in
dican a continuación, para ser 
destinados a Cuerpo y como con
secuencia del sorteo' verificado el 
día 17 de los corrientes.

a) Día 6 de abril próximo.
Los individuos de los Ayunta

mientos pertenecientes a loS parii- 
* dos judiciales de Castrojeriz, Be 

forado, Lerma, Sedaño, Villadiego 
y Villarcayo,-a excepción de aqué
llos cuyos primeros apellidos es- 
témcompiendidos entre Barbadillo 
Rodrigo (Basilio) y Cuesta Gutié
rrez (José).

¿) Dia 7 de abril próximo
Los individuos de los Ayunta

mientos pertenecientes a los parti
dos judiciales de Briviesca, Bur
gos, con su Capital y Miranda, 
hecha la misma excepción del 
apartado anterior.

c) Dia 8 de abril próximo.
Los individuos pertenecientes a 

los partidos judiciales de Aranda 
de Duero, £oa y Salas de los In
fantes, con la excepción hecha en 
los apartados anteriores.

• ó) Dia 22 de abril próximo.

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, se
ñalando un plazo de treinta días 
para que los que "se creyeran per
judicados pudieran presentar sus 
reclamaciones, transcurrió, el pla
zo señalado sin que se-presentara 
reclamación alguna, según cons'a 
en la certificación que, remitida por 
el Alcalde de Merindad de Cues-, 
ta-Urria, único término municipal 
a que afectan las obras se halla 
unida al expediente.

■ ocuparse o ser afectados de algún 
modo por las-lineas de transporte 
y con las de baja tensión que, de
rivadas de aquéllas por intermedio • 
de los-correspondientes transfor
madores, distribuyan la energía en 
los pueblos mencionados.

"2,a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto reseñado 
en la condición primera, salvo las 
modificaciones que haya necesi
dad de introducir en él por efecto 
de las presentes condiciones.

3.a Las lineas de transporte 
serán aéreas y con . alambre de

Los individuos de todos los par
tidos judiciales cuyos apellidos es
tén comprendidos entre los.cita
dos Barbadillo Rodrigo (Basilio) y 
Cuesta Gutiérrez (José), ambos 
inclusive, según se ha •indicado en 
el apartado a)

e) Los clasificados Utiles para 
servicios auxiliares harán sú pre
sentación igualmente en los días 
señalados para los comprendidos 
en los apartados a), b) y c), con 
excepción de los apellidados Gómez 
Ramírez (Pablo) y López López 
(Balbino), ambos Inclusive, que lo 
efectuarán el día 22 del citado mes.

Los que deben presentarse en 
los días 6, 7 y 8, lo harán a partir 
de las nueve horas de cada día, 
en el Cuartel que ocupa el Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 7, calle de Vitoria.

Los que hayan dé presentarse 
el día 22,7 lo harán a las misipas 
horas, en .el edificio que ocupa . 
esta Caja de Recluta, calle Empe
rador, núm. 10.

Todos ellos lo harán provistos 
del Pase provisional de su ingre
so en Caja o Cartilla Militar, los 
que la posean.

Burgos 27 de marzo de 1946.= 
El Coronel Jefe, Francisco López- 
Guerrero Miranda.

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Eugenio Ya- 
rritu Urquijo, vecino de Arceniega, 
en solicitud de la concesión admi
nistrativa necesaria para transfor
mar en eléctrica la energía hidráu
lica, obtenida en un molino de su 
propiedad, sito en. término de No- 
fuenteé y para el tendido de las 
correspondientes líneas de trans
porte de la energía transformada 
con el fin de suministrar el flúido 
necesario a los pueblos de Nofuen- 
tes, tirria y Mijangos, todos de 
esta provincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la e'xpresada conce
sión, acompaña'el peticionario el 
proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar y la carta de pago 
que acredita haber constituido el 

Resultando: Que con el trazado 
de las líneas se cruzan el Ferro
carril de Santander-Mediterráneo, 
varios caminos municipales, el río ' 
Nela, sendas y cauces de pequeña 
importancia, desarrollándose el 
resto del trazado por fincas, de 
propiedad particular sobre las cua
les no se solicita'la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica,

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe,' uni
do al expediente, proponiendo se 
otorgue la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones que. tam-. 
bién señala. Que del mismo modq 
constan en el expediente los infor
mes favorables emitidos por la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
División InspecíQi ci de la Red Na
cional de los Fe-rrocarrile? Españo
les y la Abogacía del Estado de la 
provincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en la 
tramitación del expediente se han 
seguido los preceptos reglamenta- 
rios y que no se ha producido, re
clamación alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de mayo 
de 4932 (Oacera del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1.a, Se. autoriza a D. Eugenio 
Yarrilu Urquijo para transformar 
la energía hidráulica del molino 
de su propiedad sito en el término • 
de Nofuentes y que aprovecha las 
aguas del rio Nela, en eléctrica.

Asimismo se le autoriza al esta
blecimiento de las líneas de trans
porte de energía eléctrica con el 
fin de suministrar el flúido nece
sario procedente de*  dicho molino 
a los pueblos de Nofuentes, Urria 
y Mijangos, todos de la provincia 
de Burgos.

En consecuencia, se concede 
al peticionario la servidumbre de 
paso de corriente eléctrica sobré*  
los caminos que cruce, bien sean 
del Estado, provinciales y munici 
pales, ferrocarriles, sendas, cau
ces y terrenos de dominio público, 
que según el proyecto presentado

depósito del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de lasque afectan, 
al dominio público.

-y suscrito en Bilbao-el 
ciembre de 1943 por el

15 de di
ingeniero

D. Severino Vega-Seona, han de

cobre desnudo, cuyas- secciones 
habrán de satisfacer las prescrip
ciones del citado Reglamento con 
la limitación que corresponde al 
mínimo establecido en el articu
la 38 del mismo, teniendo en cuen
ta la resistencia a la tracción del 
.material de ios conductores.

4? No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda .dentro del casco de los 
pueblos, no autorizándose tampo
co eFtendido de la misma sobre 
edificios aislados fuera de los pue
blos, aun cuando la linea no fuera 
apoyada directamente sobre ellos.

5.a Los apoyos déla línea en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de to altura y secciones 
transversales necesarias para que 
se-cumplan todas las prescripcio
nes del artículo 39 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

6.a Todos los postes que cons
tituyen vértices del trabado, los 
extremos de la línea al llegar a las 
cabinas de los .transformadores, 
los de sustentación de estas mis
mas cabinas, si es que hubiera al
guna <ie madera, los de arranque 
de las derivaciones, los que limi
tan los cruces coii los caminos- 
municipales y los emplazados en 
sitios frecuentados^ han de empo
trarse en macizos de hormigón en
terrados en el terreno,.lo que obli
ga a que los referidos postes ten
gan, al menos, la parte inferior me
tálica, a no ser que el concesiona- 
rioprefiera construirlos en toda su 
altura metálicos o de hormigón 
armado.

7.a En los vanos de cruce so 
bre sitios frecuentados, y. en los 
de cruce de caminos, cuya anchu
ra no permita aproximarles entre sí 
poco más de tres metros, los pos1 

"tés que limitan él vano del Cruce, . 
cada conductor irá suspendido de 
un fiador de {acero galvanizado de 
25 milímetros cuadrados de sec
ción, retenidos sólidamente en ais
ladores independiente? de los que 
sostienen el conductor, haciéndo 
se Ja unión de conductor y fiador 
por medio de ataduras soldadas y 
espaciadas 1*50  metros como má
ximo.

8."  En todos los cruces de la 
línea de alia tensión con las de 
baja, tanto d^Ja misma concesión 
cpmo de otra cualquiera, sea eléc
trica o de telegráfos o teléfonos, se -



cumplirán escrupulosamente las 
prescripciones que para estos ca
so^ establece el artículo 39 del 
Reglamento antes citado, respecto 
a los postes, a su colocación, altu
ra, separación y arriostramiento, . 
empotramiento en el terreno y a la 
supresión de los conductores de 
las líneas que se cruzan.

9." En el cruce de la línea con 
el ferrocarril Santander Mediterrá
nea, en su kilómejp 326,354, se 
cumplirán las siguientes prescrip
ciones:

a) Son aplicables al caso las 
prescripciones generales conteni
das en el apartado l.° de la Real ■ 
Orden del de 17 de febrero de j

. 1908, Ley y'Reglamento de Policía ¡ 
de Ferrocarriles, las del Regla- ’ 
mentó de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919 y las de 
Ley de 28 de marzo de 1900

b) El plazo de ejecución de las I 
obras será de un año, contado 
desde la fecha en que se comuni
que la concesión al peticionario.

c) Antes de dar principio a los 
trabajos D. Eugenio Varritu se

, pondrá de acuerdo con el personal 
técnico de esta División y con el 
Jefe de la 19.a Sección de Vía y 
Obras de la RENFE, con residen
cia en Burgos, al obje.o de efec
tuar el replanteo.

d) Los postes metálicos que li
mitan el tramo del cruce tendrán la 
altura suficiente para que el con
ductor más bajo de la línea a ins
talar quede por lo menos a dos

* metros sobre el conductor más al-
• to de todas las , líneas de energía 

eléctrica, telegráficas y telefónicas 
del Ferrocarril y del Estado con 
que haya de cruzar.

Estos postes metálicos, debida
mente calculados, irán emplazados 
fuera del terreno del ferrocarril y 
se colocarán en terrenos firmes, 
empotrados en un macizo de hor
migón de una profundidad no in
ferior .a 1,5 de su altura, de modo*  
que quede asegurada su perfecta 
estabilidad.

e) Los cables conductores de 
energía eléctrica tendrán una sec
ción mínima no inferior a 50 milí
metros cuadrados y de una resis
tencia .superior a 40' kilogramos 
por mm. cuadrado.

La línea de energía eléctrica en 
61 tramo de cruce constituirá una

- solución de continuidad en lo que 
•a su tensión mecánica se refiere.
de modo que los conductores qo 
estén sometidos a esfuerzo de 
tracción en los vanos inmediatos, 
colocándose dos aisladores'de re
sistencia por fase o conductor a 
uno y otro lado del cruce, practi
cándose una esmerada ligadura de 
dichos aisladores y conductores.

f) Esta concesión se'otorga a 
precario, viniendo obligado el pe
ticionario a levantar o modificar la 
instalación si las necesidades del 
ferrocarrilasí lo exigieran cuando

- fuera ordenado por el Organismo

municipal para la asistencia mé
dico domiciliaria, que ha de regir 
para el año 1946 expuesto en el 
Negociado de Beneficencia de |a 
Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de quince días 
a partir del siguiente al de la py. 
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia se presenten' 
'cuantas reclamaciones se estimen 
necesarias, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo no se atende
rá ninguna, de-conformidad con 
lo establecido en la legislación vi
gente.

Burgos 27 de marzo de 1946.—< 
El Alcalde, Carlos Quintana.
"------ ------------------------------------- -

Alcaldía de Caleruega
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1946 y las 
ordenanzas fiscales, se hallan ex
puestos al público dichos docu
mentos por espacio de quince días, 
conforme disponen los artículos 
300 y 322 del Estatuto y 5.° del 
Reglamento de Hacienda; durante 
cuya plazo pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Caleruega 23. de marzo de 1946. 
— El Alcalde, Leoncio Marijuán.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Berberana.
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oficial competente, sin derecho al 
indemnización de ninguna clase.

g) El emplazamiento del cruce 
solicitado, será el indicado en el 
plano qne se acompaña.

10. En las cabinas destinadas 
a la colocación de los transforma
dores, así como en la instalación 
de éstas y de las protecciones, 
aparatos de maniobra etc., se 
cumplirán las prescripciones del 
artículo 28 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919. * 

afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en e' 
Real Decreto de 20 de junio de 
1902 y Real Orden de 8 de julio 
del mismo año, referentes al Con 
trato de Trabajo y en la Ley dé 
Protección a la Industria nacional 
de 14 de febrero de 1907, subsidio 
a la vejez, familiar, seguros socia
les, así como al de todas las dis
posiciones de carácter social vi
gentes. ,

17. Esta concesión se entiende 
'II, En el tendido de las líneas 

a baja tensión se cumplirán las 
prescripciones de los artículos 30, 
31, 39 y 40 del citado Reglamento.

12. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
seis meses, a partir de la fecha 
del B. O. de la provincia de Bur
gos en que se publique la conce
sión.

13. El conjunto de la instala
ción, en lo que a las líneas de 
transporte a alta tensión se refiere 
y tanto durante la construcción 
como en la explotación, estará 
sujeto a la inspeccic^de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Burgos, 
debiendo el interesado dar cuenta 
del principio y terminación de las 
obras.

14. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado el concesionario, 'se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura'de Obras Públicas desig
ne al reconocimiento de las líneas 
de transporte y al de las partes de 
la distribución que afecten al do
minio público y a obras públicas 
del Estado, provinciales y munici
pales, practicándolo a presencia 
del concesionario o de un repre
sentante suyo debidamente autó-

"rizatio, y levantándose acta en la 
que se haga constar si las insta
laciones objeto del reconocimiento 
reúnen las condiciones debidas 
para ser puestas en servicio. La 
referida acta, firmada por el Inge
niero Inspector y por el concesio
nario o su^representante, se eleva
rá a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Obrís Públicas de la pro
vincia, quien, en vista del resulta
do del reconocimiento, autorizará' 
o no la explotación, de la instala
ción. que hubiera sido objeto del 
mismo, entendiéndose que, para 
la puesta en servicio, será preciso 
además la autorización de la De
legación de Industria de la pro
vincia.

15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del' Regla- 
mentotje 27 de rriarzó de 1919 y 
las dedos artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado efe 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como al 
de todas las de carácter' general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

16. El concesionario queda 
obligado en cuanto a las obras que 

hecha salvo el derecho de propie 
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo precario, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés gene
ral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso para tales modificaciones.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones 
por parte del concesionario, lleva
rá consigo la caducidad de la con 
cesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de ciento cin
cuenta (150) pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, se 
hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento general y 
efectos consiguientes.

Burgos 23 de marzo, de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons. 
---- —-----------------------------------

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento de es
ta Capital, en la sesión plenaria 
celebrada el día 15 de los corrien-’ 
tes, acordó que, mediante pública 
subasta, se procediese a la cons
trucción de un grupo escolar de 
cinco grados, de niños, otros cin
co de niñas y dos de párvulos, en 
la calle Salas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría muni
cipal.. x

Lo que se anuncia ál público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de tres días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bole- 

, tin Oficial de la provincia, se pre- 
' senten cuantas reclamaciones se 

estimén oportunas, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna, de conformi
dad con lo preceptuado en el artí-*  

1 culcf 26 del Reglamento de Con
tratación Municipal d£ 2 de julio 
de 1924.

Burgos 26 de marzo de 1946.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, en la sesión plenaria ce - 

• lebrada- el día 20 de marzo del co
rriente año, aprobó por1 unanimi
dad el padrón" de la Beneficencia

MUNCIOS PARTICULARES
Caja de Ahorros del Círculo Católico de 

Obreros.—Extravío
"Martina Díaz Quemes Ciruelo 

pide duplicado de su libreta, nú
mero 4.941, con saldo de 323'69pe
setas. Plazo para oponerse, 15 días

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

Del Círculo Católico de Diteros
OFICINAS: Birla planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLÓN, 44 

(frente a la plaza de Prim y Hondillo) 
_________< . ♦

Declarada de Beneficencia por Real Orden de 
de diciembre de 1910^ 

IMPOSICIONES
En-'cuénta cíe., al . 1*00  por 100 
En libreta, al . . . 2‘00 por 100 
A seis meses, al. . 2'50 por 100 
A un año, al . . . 3*00  por 100 

8

Extravío de un caballo negio, 
de cinco años edad, alzada'l‘5o> 
lucero, cola despuntada, herrado 
de adelante y lleva cabezón nuevo.

»Su dueño Marcelino Sáiz Tu- 
danca, en Salas de Bureba.

EURRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DEBARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALVOj8-TELEFONO,|jM

Imprenta Provincial


